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SUMARIO: Docentes desaparecidos durante la úl-
tima dictadura militar en la provincia de Santa Fe.
Homenaje. Peralta, Carca, Linares, Donda Pérez,
Alcuaz y Barrios. (5.053-D.-2008.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías
ha considerado el proyecto de resolución de los se-
ñores diputados Peralta, Carca, Linares, Donda
Pérez, Alcuaz y Barrios, por el que se resuelve ren-
dir homenaje a los docentes argentinos y en parti-
cular a los docentes desaparecidos durante la últi-
ma dictadura militar en la provincia de Santa Fe, en
adhesión a la celebración del Día del Maestro el 11
de septiembre; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje a los 33 docentes desapareci-
dos durante la última dictadura militar en la provin-
cia de Santa Fe y, a través de ellos, al resto de los
docentes desaparecidos en todo el país, en adhe-
sión a la celebración del 11 de septiembre como Día
del Maestro.

Sala de la comisión, 18 de noviembre de 2008.

Remo G. Carlotto. – Hugo R. Perié. – Juan
C. D. Gullo. – Victoria A. Donda Pérez.
– César A. Albrisi. – Fabián Peralta. –
Pedro J. Azcoiti. – Miguel A. Barrios.

– Rosa Chiquichano. – Stella M.
Córdoba. – Viviana Damilano
Grivarello. – Julia A. Perié. – Adela R.
Segarra. – Juan C. Vega.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Derechos Humanos y Garantías,
al considerar el proyecto de resolución de los se-
ñores diputados Peralta, Carca, Linares, Donda
Pérez, Alcuaz y Barrios, por el que se resuelve ren-
dir homenaje a los docentes argentinos y en parti-
cular a los docentes desaparecidos durante la últi-
ma dictadura militar en la provincia de Santa Fe, en
adhesión a la celebración del Día del Maestro el 11
de septiembre, luego de su estudio, resuelve modi-
ficar su dictamen y despacharlo favorablemente.

Remo G. Carlotto.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Rendir homenaje a los docentes argentinos y en
particular a los docentes desaparecidos durante la
última dictadura militar en la provincia de Santa Fe,
en adhesión a la celebración del 11 de septiembre
como Día del Maestro.

Fabián Peralta. – Horacio Alcuaz. –
Miguel Barrios. – Elisa Carca. –
Victoria Donda Pérez. – María V.
Linares.


